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4 i : sutorio* d este Boletín, ?«* #a/# * V * 
*tes,jueves y domingos, *n ia impren~ 

; JJ editor* catte de ia Trinidad*. 
i , ¿ 8 rj a' para / o í suscritores 
miudad puesto en sus casa}, y i c 
/utra franco de porte. 

8 cuartos. 

L O Í w/ajdflcÍMü, ««MCÚ* r te/ fM 
gtuifi» insertar en este periódico deberim 
dirijirse d tés editor, francos de porte 
fin cuyo requisito np serdn recibidos* 

R O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 
í \ 
I • 

A R I K I I O DE OFICIO. 
— 

Gaceta de Madrid núm. i3oo. 

M I M S J Í I IO DE LA GL'L&AA* 

Reales órdenes* 
He dado cuenta á la Reina Gobernadora de. 

respondón de la diputación-provincial de 
ontevedra, que para la resolución de S. M.í 
ore l ministerio do mi cargo me fue dirigida 
w V ^ E . con real orden de líj de abril últ i-: 
•io, y en la cual aquella corporación consulta 

F**--,'i los rtiozos enganchados en las bfrnderas de 
Ultramar después del 26 de diciembre del ano 
mterior en que se entiende publicada la quin-: 

y les tocó la suerte de soldados, deben ser-. 
r.../'irla por sus parroquias ingresando personal^ 

> ^ Jttnteen las cajas 6 tomándose en. cuenta de 
UJI cupos; y enterada S. M . se ba servido da-j 

- / c UraMie conformidad con el parecer, del tml 
j^ íbur iahespec ia l de'Guerra y Marín* en acordsw 

da d e ^ d e mayo próximo anterior, i , J Qud 
>\ flí* habiendo contravenido á la ley de reerti^ 

plazos de 7 de ujoviembre del a ñ o . u l t i m o Jos 
' m ° * o s enganchados en l a £ b ^ e r a s de Ultra-

'y..>'\ i zantes dc que por su publicación cn e] Bo-
V- 'ttin otn í j! s e c ü r i s t t ^ o b h £ ¿ t o V i a con arre-

v g'o á la de 
r e ' Jí 0 I a s leyes y disposiciones generales del 

*JjK ?°b-crno en las v -rapitalts dá provincia el dia 
w sy inserción en é l , y cuatro desoyes Ten, los 
Pablos de U;>p^r¿n5 iph fle^ffia una, no, 
e*(an sujetos á la^uTma á 

r u « - haya sido',; 
i r t«.* n Que todos los dcmis qüe se alistaron 

!*Wñ1 sujetos á la^quiíiVa ái;(yal^ atíngúe su en-
KPSPC haya sido posterior fl'ffi'Áe'dicieij^ 

. ^ p ú e s ' d e p u U i c á ^ ; M u íos ¡étmf-
lí-í'4|[e^ue4<iria'cA(jncib)ibN^ stift>« lá suerte 
^4e,j?í>r su'cdad Jes éorres'pondá en*los respec-
MVonpjieblos» por cuyM cupos^í les toca la dc 
^Ma<tm, strán entregados tu la caja sin opo-
*leidfi ¡Sg pário de los ctiflfcn Juntes de (as es-

fresadas banderas; y 3 . °Que en el caso d e h ^ 
ber si¿of efftbarcadbs ya par* sus destinos en 
Ultramar algunos de estos declarados soldados 
yor.sp suerte, se estimen ep cuenta del-con
tingente-de sus pueblos eq la quinta, dándose 
ce ello la noticia que corresponde á esta se-» 
rretaría^f l Uespach^, para que pueda S. M . 
resolve^ju H^nrde servir^el tiempo de su em
peño^en Ips cqerpos de..Ultrajar, ó en los de 

¡jWa Península, pe rreaí : orden lo comupíco á 
J^V^ £ P par^ su.PQnqsimicnto y efectos corres-, 

pondientes en .el .ministerio de su cargo con de-
y^lucíottjdh? la esposiciqn citada de la diputa
ción proviucraj de Pontevedra, consecuente í 
lo qug en^i ¿leí 18 de,^í>rü se previene. Dios 
gyifjde.á V ^ E . muchQspi\o& Madrid 3 deju-
i)íu dc i^^y^Maquel de Latre.—Sr, secreta-
no de es^do^. del despacho de Marina y Go-
bernaciob de Vltramar^ t j¡ , . 

Excmo, SrV: Se Ha entrado la Reina G o 
bernadora *de'las espósiciónes de lá diputación 
bWvini iáí dc t á d i z que 'para lá resolución de 
í>." M . me i u^ > rpn rép i i t id¿ ppf V . E . con reales 
ordénes de 2^ de diciembre ^ 6 de abril ulti-
ríius, constiUahdó Aquélla corporación si han 
dí'quedjir libres del sérvicib ion,arreglo alar-
t i tulo 0 ,^' 4tl real (iécr'éta de 26 de agosto 
tle [836 solaiiiente aquellos mozos que hdbien-
do entregado'las cuotas ?n él señaladas para 
l íh^rsétqKfcí í ter en suéKé', salieron* soldad os, 
ó todos md'rstrntamente^ qt>e hiejefon la 
misma entrega, bien Jos hubiese cabido ó no 
tinella suerttí; V con presencia de (oque accr; 

^ d é ¿ s t é ^ i r i i c u l a r el ínbúnaJ e s ^ 
cn su acordada de 21 

a 
éa 

aeóstó . el íie i í de sed setiembre dc 1 8 ^ 6 , , y 1» 

se ha 
ev d^ ib'de febrero últimó', cohforrrte S. 

JoÁ fl nareáfr del mencionado tribunal, si 
servido declarar que la concha que precede^ 
hedía y reproducida por la diputación pro-
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«mcial de Cádiz con interioridad á la publi-
SS^U^d V ley de ,9 de febrero, ha 
?do v está resuelta en el artículo 4/ de la mis
ma por el cual en palabras claras y terminan-
[es, que W necesitan dc otra esplicacion mas 
qoe su misma claridad y genuino sentido, que
dan exceptuados de la presente quinta los mo
ros que redimieron su suerte por dinero en los 
reemplazo* .aoteriqm. De, real orden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes en el ministerio de SÜ cargo. Dios 
guarde á V- E . muchos años. Madr id 3 de j u 
nio de i838.=ManueI deLatre .^Sr . secretario 
de¡ despacho de la,Qobernacion de la Penín
sula. L í I J - l V 

( « > 

! 

Jd. número I 3 O Q . 
I - A - r\*c-\ ' 1 \ Cl i > V * " l 'l ' ' -

M 1 5 Í S T F R J 0 DC L A GOBERNA" IO> DE L A F£!fIf tStJLA. 

Primera sección. — Circular. 

E l señor ministro de Estado dice en ta de 
abril ultimo al de Gobernación de la Penínsu
la lo simiente: 

ttCon esta fecha digo al señor secretario 
del despacho de ía Guerra lo siguiente.— 
E n r.° de febrero dé este año me dió conoci
miento el señor secretario del despacho de la I 
Gobernación dfe lá Península de una especie de 
competencia que se había susci'tado entre las 
autoridades política y" mil i tar 'de Valencia, 
pretendiendo la primera regístfSr ' tos exequá
tur de las patentes de los cónsules y vice-cón- 1 

sules estrangeros. Me indicaba con este mot i 
vo el citajo señor secretario del despacho que 
no solo consideraba justa la pretensión del ge
fe político de aquella Ciudad, sino que en su 
concepto debían tambiep estos funcionarios 
conocer de los negocios añejos á la protector ía 
de estrangeros, una vez que les incumbía todo 
lo relativo á la seguridad personal y conserva
ción del orden público. Pareciéndome este • 
asunto de suma gravedad, ya porque la con
servaduría de estrangeros tiene su origen res
pecto de algunas potencias en tratados ó con¬
venios, ya porque unido su juzgado al militar 
se desempeña por medio de auditores ó aseso
res con apelación aVtribunal especial de Guer¬
ra y M a n c a , de cuyo* medio* se hallan des
tituidos los gefes políticos, creí oportuno pe
dir informe al referido tribunal, el que eva
cuándolo en 28 del mes úl t imo, añade á [$¿ 
indicadas observaciones la del W o . t i e r a w í 
que hace están en posesión de es^is V i b u c i S 

jpouujo alterar ahora esta práctica cuando 

U Co^tttucion p*> c c e I n á s £ ¡ 0 d c ¡ M j j 

momento fijar de un modo definitivo U ^ 
cion c iv i l de los estrangeros en España. cJ* 
cluye sin embargue! tr ibunal, q u c si b i C n ' 
conviene hacer hoy la alteración p r o p u c u : 
ningún inconveniente se presenta en quc ¡7 
gobernadoras mili tares, á cuyo cargo se h* 
lian en el dia los registros de los C Ó Q S ^ * 
vicecónsules de las naciones estran^eras y ¿ 
los estrangeros t r a n s e ú n t e s , remitan á l 0 $ R c . 
fes políticos en el mudo y forma que 
prevenga listas certificadas que contengan ¿j¡ 
nombres, destino ú ocupac ión , objeto del via* 
ge, y generalmente todas las noticias relativas 
á los mismos que puedan ser útiles en las se¬
cretar ías de dichos funcionarios. Y habiéndose 
conformado S. M - con este dictámen, 10 C c > . 
munico á V- E . de su real orden para que se 
sirva tomar líS-disposiciones convenientes ea 
orden á que las autoridades superiores milita
res se p o ^ f i n de acuerdo sin mas publicidad 
con los gefes políticos para la formación y en
vío por ahocade las citadas listas, entre tan
to que el Gobierno de S- M . arregla de una 
manera definitiva con los representantes de 
nuestros aliados y amigos lo relativo á las r.> 
minas de subditos estrangeros para precaver 
los fraudes y confiaros <que son tan frecuentes 
por la informalidad que en este respecto se ob
serva en sus asientos cotejados con los de las 
agencias consulares y legaciones estrangera* 
en estos reírlos»-1 Advier to finalmente á V. E. 
que con *;sia fecha dov traslado al señorsecre-
tario del despacho de la Gobernación de la 
Península de Irf preinserta resolución de la au
gusta Keina Gobernaodra." 

L o traslado á V . 5. de real orden, comuni 
cada por el espresado sefior miitlstro de la Go
bernación -de ia Península , para su conoci
miento y electos consiguientes. Dios guarde í 
V . S. muchos años. Madr id 5 de juuio de i8 ;& 
= E i subsecretario, Alejandro O l i v a n ^ r . I* 
fe polí t ico de la provincia de«*» 

id. número i 3 o 5 -

H t N t S T f R i o DE L A G C E R K A . 

Real orden, 
, Se ha enterado la Reiná Gobernadora de 

la esposicion de la diptftac¡#rT provincial de 
Logroño, consultando si la disposición 14 d c I 

articulo 63 d é l a l ey de' reempIa?os d e ^ í ¿ c 

noviembre der año próximo anterior, "dí te 
combinarse con el párrafo i ,°del siguiente 
tículo 6 4 , ¿ T o q u e es lo mismo, s¡ pór l i ci
tada disposición 14 es aplicable el beneficio de 
la escepcion qu< en ella se dispensa al h\jo de 
padre que teniendo j ipo 6 mas sirviendt? en el 
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ejército, tenga ademas otro en la menor edad; 
y conformándose S. M , con lo espuesto por el 
tribun ;l especial de Guerra y Marina, a i acor
dada de 31 de mayo úl t imo, se ha servido de
clarar, que debiendo combinarse ambas dispo
siciones de la ley, la escepcion que en la 14 
del artículo 63 se concede al hijo de padre que 
tenga otro ó mas sirviendo en el ejército sin 
mas varones de cualquier estado, continúa y 
j debe tener lugar aunque tenga otro ú otros 
fiermauos, siempre que no hayan cumplido la 
edad de los diez y seis años , ó esté jtnptdido 
para trabajar el que la hubiese cumplido. De 
real orden lo digo á V . E . para su conocimien
to y efectos por respondientes* Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de junio de 
1838. — Latre.=Sr. capitán general de Castilla 
ía Vieja. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
1.1 j * * 1 

diputación provincial al espedir á los 
pueblos de la provincia las circulares de 9 de 
abril y 21 de mayo últimos, reclamando la re
misión á su secretaría de los estractos de po
blación que previene la ordenanza de reempla
zos, creyó que los ayuntamientos que aparecían 
én descubierto, hubiesen cumplido en su totali
dad con el envío deestos datos que como se dijo 
en las mismas, eran indispensables á esta dipu
tación para la formación del estado que previe
ne el art. 40de la ordenanza: mas por desgra
cia no ha sucedido asi, y la diputación provin
cial ve con disgusto que tieue necesiuad de re
cordar nuevamente á los a) untamientos el cum 
Pimiento d^las e s p a r c í a s circulares. La di
putación provincial, ¡aunque debia castigar á 
' o s pueblos morosos por su inobediencia, 
^iere por última vea darles una prueba de 
*u indulgencia, previniéndoles que si inme
diatamente no remiten las noticias que le es¬
tan pedidas y que han debido dirigir á sü se
n t a r í a se les exigirá la mas estrecha, respon-
S a b i l « d a d . Toledo 39 de julio de .1838.= Efcpré 

dente, Martin dc Foronda y Vie<ina.-*Tori-
1 0 Guillermo Monreal, secretario. 

^ota de ¡os pueblos que no han remitido el es 
tracto de población. 

'-asasbuenas, Guadamur. Polan. Aldeaenca-
« E s c a l o n a . Almoiox- Maqu^Ja. Paredes* 

^Jbustsin. yuismondo. S<,nta Cruz del Retq-
v ' $<*B¿. V en'lás de Retamosa. Villaluenga! 

^he^ipcfea. Hontanar. MenasaTbas, Naval* 
™>rfl'i)e Pusa.'Nhíalucíl lo^ de Toledo. Sbrf 
P ^ ' m d c Monuílbtm. San Mortin dc Pusa. Sdn 

a b lo .Vi! laiejodeMontülban.Ca3alyordo.Mar-

jaliza. Yébenes de Toledo. Barcience. Novés 
Dosbarrios. Villasequilla. La Guardia. Villatol 
bas. Camuñas. Quinranar de la Orden. Corral 
de Almaguer. Miguel Esteban. Villanueva del 
Cárdele. El Casar de Talavera. Ulan de Vacas. 
Las Herencias. Mañosa. Navalcan. Parrillas. 
Puebla Nueva. San Bartolomé de lis Abiertas. 
Sotillo de tas Palomas. Villanueva del Horca
jo. Alcaudete. Belvis de la Jara. Caleruela. Es
pinoso del Rey. Fuentes. Herreruela. La Cor-
chuela. Lagartera. Oropesa. Sevilleja. Torral-
ba. Veatas St San Julián. 

x J 

JUNTA MUNICIPAL DB BENEFICENCIA DI TOLEDO. 

E l Sr, D. Joaquín Pérez González, vocal 
de esta junta y visitador del hospital de nues
tra Señora de la Misericordia de esta ciudad, 
ha recibido de un bienhechor, cuyo nombre 
no gusta que se publique, la cantidad de 1170 
rs. vn, para aumentar una cama en dicho hos
pital. Su voluntad ha sido exactamente cum
plida; y para su satisfacción se anuncia en 
este Boletin la inversión que se ha hecho de 
aquella cantidad, según demuestra la siguiente 
cuenta documentada que ha presentado la su-
periora de las Hijas de la Caridad sor Aagcla 
deOchoa. <• 

Primeramente 33 varas de terliz í 3 
rs/y 18 mrs. vara, . 112—32 

40 varas de lienzo á 4'/ , rs. vara. . 180.... 
Ona pieza de cinta de hilo 12..,,17 
10 varas de terliz fuerte de hijo, 

• . . . 

á rs •» . 27.—17 
79'A varas de bibero superior á 5 rs. 39Ó....12 
S 1 varas de bibero á 4 7 a

r $ 229—.17 
34'/^ varas id. á 4 ' / 4 r s * * *S5™ 
7 varas terliz <je lila,, ¿ 5'/* rs. . . • 37»~<7 
Una libra de hilo blanco , . 19.,- 4 

' , ¡ ' ' 'Total 1170.». 14 

Cuyos géneros se han invertido en hacer 
sábanas, colchones y fundas nuevas y compo
ner las antiguas. Se persuade la junta que este, 
ejemplo de caridad excitará la del público pura 
con este y demás establecimientos de benefi
cencia que tanto reclama la estremada mise
ria en que se halla sumida la. población. ToJe-
do ao de julio de 1838. = P. A. D. L. J . Nwas 
ñor Moreno de Vega* secretario. 

«!>•! au 1** v b r t N * « M U «¡I >»«" .<•<>*$., si 
: i , , . * T » « o r i q i ^ • • 

l* «lehe»» UB IlmbtJei, ftí«iíio« ac Maictntpw y Al-
•uuuctd, d. l)Muuic«* de Sin Pdro Mi tu i de uH 

;5>*j h l r v í t - l * " . * » 
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. i t t t f , «Í»" J « - ' " " D « N I E B , ° ' N U ' ' i" ,o'o0° 
t c í ' " ; v o l i v a . , termino de Polín, de nHgHfM 

V.d,» ' ! « " " / - Concepción di tata dicha ciudad, M 

y cuatro fanega, de , ,* ,» , í * ^ - * 
o!«if«iiii. * á k i M » " i t i u , w d « u c ° D i e i , a ü n ' 

X&V*m'm id., de «ligio», de Sto. Domingo el 
A n t i c u o , en 1600 fe. 

U e o fewJiwiñt, de m i * m » comunidad, en loo 

Id.1ttfiw.fa Valde Santo Domingo, de dicbi comu-
B i J i d . en O50 n . 

Cuyo, arrendamiento, ion I01 cuatro primero» po r 
doi arto, y loieiei rotante, por iré», que principiarán en 
iSdeieoito inmediato 1 . » tierra, y en carnaval de 
treinta y¡PUÍM I" J «»*" .eií.J.do para .u .e-
aundo remite el libado 4 de agoito práxiroo, a la (loco 
,\t «i m.iuna, en la aevreUrfi de U intendencia de rita 
capital Qoien quisiere intereaane en eitadoi arriendo» 
comparara en dicho d i a , litio y hora, previniéndole 
que te admitirá" poilura en lai trei cuirlai partea d e l 
precio en que eiian reguladoi loi indicado* ariendaniien-
to». Toledo ai dc julio de 1838, 

Toledo 24 de julio. 

Hoy á lai nncve y medía de la i m ' s m . en celebré 
dad de loa diaa de la auguita Reina Gobernadora, ie ha 
verificado en el magnífico edificio del hoigiifal de Santia
go la apertura .olemne de la eicueia normal de loi ni
ño, pobre» del Aiilo de eita ciudad. 

Han a.'utido todoi I01 .eíiore» de la junta bajo la 
preiidenci* del «ertor gefe político, y el aeíior diputado 
de provincia D. Franciico Solano García convidado por 

iu lefloria: también ban citado preieniei el rector de] 
e.tiblecimientoy otra, per.onai de categoría. Se did prin
cipio i tan interetante acto pronunciando el aeíior presi
dente un dwcurio en que brillaroo i la par ta elocuen-
cii y ioi Molimiento»At l i mu acendrada filantropía, 
tn el aa hiao ver al concuño loa deberé» de la Itumanh 
dad reipecto de tantoa tére» deigraciadoi, que citabas 
•n rededor de la gran .ala donde .tenia logar tan tierna 
alcana ¡ y i eitoi toda la importancia del deivclo y ca-
tidad de la junta por llevarlo. .1 „„do de 1er un di. 
miembro, úlilea i I. .ociedad, y i , u , U g ü i U p r o , e c t 0 „ 
la Madre de lo. e.pafiolei, i q u i e n «dieron « r i o . m . . . 

Eo aeguida obtuvo I. palabra el ae/Ior diput.do D 
Pr.nci.co Solano, y maoifeitó en una breve pero anima¬
da y «nuble alocución I. importancia y .ublimid.d da 
I» a t i i i . . . inculcad* i lo. u U i o t po, eJ n i i t ¡ 1 ] t k 

J*"" M " ^ porque ella, «>„ lo. 
1 - T , " ? K 5 I " , M d C U «><1<» «• ' B - n . ; 
B D r ^ M a » * * U„t . miyor 

«U. del nmZ " p e r f e c c , ° ^ eoncluyeodo con e l e nu. H o c e f o , f r w o „ ( e | 0 « . ^ ^ 

/ • í e d o ; imprenta dei 

rio de la jauta por el . « t e n y p r o g r m . de nn e i i . ^ 
cimiento en que ¿ un mi.mo tjempo ie da l« t f c f c 1 
material y moral < t m l ° » .¿ie», que lio él »«g»r.. B I* 
rjote. por e.tai 7 P 1 " " v I c , " D " d e '« *¡««ia , 
de la corrupción de co.tumbrea. r f 

En .eguida M trailadd la jupta y den ai eoncorrtB. 
leí i la .ala de I« niíiaa, don le do. de muy tiero, t i l d 

«plicaron con una ptonti'ud y claridad «d mira bit, tí i' 

raec.ni.mo la. clave, del .i.tem. de la eKoel. po, 
el método de ValUjo, quedando todo» muy Miiifeba, j 
del adelantamiento y progre.o de tila» y del celo del «c. 
tor y maeitro, no i n e n o » qué de i u limpiesa y 
leí: también llafnrf muy particularmente la tttncior, d» 
lo. .elíore» de la junta y diputado peovtnrial c | g n p , 
de a»eo del edificio y el orden y e.mero con que t¡li 
colocado el menage del eilibtedmiento, debido todo i |» j | 
«quiiila vigilancia y cuidado de « t e activo é ioc.aubli 
gefe político. , . 

Concluido tite filantrcípico acto hubo betaroiBoi ea * 
el lalon de leiione» de la escelentl.ima diputación pro 
vincia), al que adema» del leíior comandante grnwi 
concurrieron toda» l a . autoridade* y pertona* not.blei, 

La iluminación general de por la noche fue eipoo-

ta'nea. 

SONETO. 

Al bienhechor que ha dado 1170 rs. para au
mentar una cama en el hospital de nuestra 
Señora de la Misericordia, mpá 

fie 
A t í , qoe liberal y desprendida .í. 
Alivíute loi mnle« del doliente, : \\ 
Que con doaoAii mano, tan clemeort, t 
Prodigaste aocorro al deivalido, 
Elfos venoi dedico, persuadido 
De que i tu caridad pura y ardiente* 
Difícil de encomiar debidamente 
EJ elogio mac grande ei rediWdo*' 
La junta toda de beneficencia, 
El enfermo que tu puiiate iano, 
Y todo el qoe eo ti ve la Providencia 
Bendice lio cesar tu pia mino. 
Filantropía taL y tal clemencia. 
Sirva de norma al pueblo toledano» ¿V, Sf. *V 

A D V E R T E N C I A . 
• 

Los pueblos de esta provincia que por 

diferentes c;mlid;ide* se h;ilh*n en desCU' 
bierto de la Vuscricion A Boletín oflcM 
de h. misma p a s a r á n a sa t j \ í ¿*«r su* atffl* 
sos en un corlo término} en la inteligen
cia de que M liara la oportuna re t l i i J i f lc ioP 
aISr. Gefe p p l í U c o p * W la espeditioo de 
apremios contra los iiaorosos* 

Editar J, de Cea, 
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